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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2013-00357-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR (a continuación de verbal) 

DEMANDANTE MANUEL GONZALEZ Y OTROS 

DEMANDADO AENCO SAS  

 

Se ordenó la suspensión del presente proceso según auto adiado 3-diciembre-2020 respecto del 

ejecutado ALIADOS ENERGETICOS DE COLOMBIA SAS – AENCO SAS hasta tanto se validara 

el acuerdo extrajudicial de reorganización de esta sociedad el cual es de conocimiento de la 

Superintendencia de Sociedades. 

En oficio con radicación 23-01-034883 del 25-enero-2023 la Superintendencia de Sociedades 

requiere a esa unidad judicial para que dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 

1116 de 2006 en virtud a la validación del acuerdo extrajudicial de reorganización de AENCO SAS:  

 

“A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 

demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor.  

 

Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 

reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las 

excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para 

efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del 

concurso según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según 

convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 

cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada.  

 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas en 

contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. (…)” 

Se adjunta auto de fecha 22/02/2023 Expediente 64098 y acta de audiencia de validación de acuerdo 

de reorganización de fecha 16-noviembre-2021, este último en su parte resolutiva dispone:  

“Tercero. Ordenar al representante legal de la deudora informar a los despachos judiciales y 

autoridades que estén conociendo de ejecuciones en contra de la sociedad, sobre la validación del 

acuerdo extrajudicial de reorganización y la validación impartida al mismo por este Despacho 

acompañada de un certificado de la entidad de registro donde conste la mencionada inscripción, 



para que cesen los efectos de los mismos contra la concursada y se levanten las medidas cautelares 

decretadas y practicadas sobre los bienes de la misma.  

Cuarto. Advertir que a partir de la ejecutoria de esta providencia, los procesos ejecutivos y de 

restitución de tenencia que se encuentren bajo el conocimiento de los jueces, por obligaciones 

causadas con anterioridad a la fecha base para la celebración del acuerdo, la calificación y 

graduación de créditos y derechos de voto, deberán ser remitidos a esta Superintendencia para su 

incorporación al expediente del concurso.” 

Así las cosas, es pertinente acatar lo ordenado por la Superintendencia de Sociedades, disponiendo el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y remitiendo el proceso de la referencia para su 

incorporación al expediente del concurso de AENCO SAS (al contestar cita 2023-01-106455).  

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Remitir a la Superintendencia de Sociedades el presente proceso ejecutivo singular a 

continuación de verbal iniciado por MANUEL GONZALEZ Y OTROS contra ALIADOS 

ENERGETICOS DE COLOMBIA SAS – AENCO SAS con destino al proceso de reorganización del 

ejecutado (al contestar cita 2023-01-106455). Por secretaría, realícense las gestiones pertinentes. 

SEGUNDO: Levántense las medidas cautelares decretadas. Ofíciese.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ 
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